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RESUMEN 

Los impuestos se consideran de gran importancia en el mundo, debido a que de estos               

se obtiene la mayor parte de ingresos en un país, para que posteriormente el estado pueda                

utilizarlos en la solvencia de gastos, inversiones o necesidades que posean los habitantes de la               

nación. Con la globalización y la necesidad de negociación con otros países del mundo.              

Ecuador implementa las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por          

disposición de la Superintendencia de Compañías y Seguros desde el año 2008 con la              

finalidad de llevar una contabilidad ecuánime en el país, donde pueda ser interpretado y              

entendido un Estado de situación Financiera en cualquier otra parte del mundo. También debe              

tomar en cuenta los efectos tributarios que se da en la aplicación de los impuestos diferidos.                

El presente trabajo investigativo trata de los efectos tributarios que se presentan con la              

aplicación de las NIIF, de los que la base imponible se toma desde los registros contables,                

como es el caso del Impuesto a la Renta (IR). Para el cumplimiento tanto de la normativa                 

contable como tributaria se aplican los denominados Impuestos Diferidos, con el análisis,            

tratamiento contable y sus registros contables en el desarrollo de un caso práctico planteado,              

para esto primero se analizó las NIIF como son Normas Internacionales de Contabilidad             

(NIC) 12 Impuestos Diferidos, NIC 2 Inventarios, así como la Ley Orgánica de Régimen              

Tributario Interno (LORTI) y demás artículos científicos o libros referentes al tema a tratar. 

Palabras clave: Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), Impuesto         

a la Renta (IR), Impuestos Diferidos, Inventarios, Ley Orgánica de Régimen Tributario            

Interno (LORTI). 
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ABSTRACT 

The taxes are considered of great importance in the world, because of these they              

obtain the greater part of income in a country, so that later the state can use them in the                   

solvency of expenses, investments or necessities that the inhabitants of the nation possess.             

With globalization and the need to negotiate with other countries in the world. Ecuador has               

been implementing the International Financial Reporting Standards (IFRS) by order of the            

Superintendence of Companies and Insurance since 2008 with the purpose of keeping a fair              

accounting in the country, where a statement of financial situation can be interpreted and              

understood in any other part of the world. It must also take into account tax effects that occur                  

in the application of deferred taxes. The present investigative work deals of the tax effects               

that arise with the application of the IFRS, of which the taxable base is taken from the                 

accounting records, as is the case of the Income Tax (IT). For the compliance with both of the                  

accounting and tax regulations, the so-called Deferred Taxes are applied, with the analysis,             

accounting treatment and its accounting records in the development of a practical case raised,              

for this purpose, first the IFRS were analyzed as International Accounting Standards (IAS) 12              

Deferred Taxes, IAS 2 Inventories, as well as the Organic Law of the Internal Tax Regime                

(OLITR) and other scientific articles or books referring to the subject to be treated. 

  

  

Keywords: International Financial Reporting Standards (IFRS), Income Tax (IT), Deferred          

Taxes, Inventories, Organic Law of Internal Tax Regime (OLITR). 
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1. INTRODUCCIÓN 

Desde la antigüedad los impuestos han sido un sustento para las tribus y estados, los mismos                

que son utilizados para solventar sus gastos y necesidades; de esta manera, la recaudación de               

impuestos contribuye con el desarrollo de los países en el mundo. Desde los años noventa,               

América Latina ha tenido constantes cambios en el ámbito contable y tributario, debido a las               

distintas políticas y normas que se han aplicado en el transcurso del tiempo. 

Ecuador como en otros países del mundo, busca llevar un control del manejo financiero de               

sus contribuyentes, además, la competencia empresarial a nivel mundial origina la necesidad            

de que se presente información financiera uniforme y entendible por organizaciones           

extranjeras, dado esto, optan las NIIF mediante la resolución N° 08.G.DSC.010, en el cual se               

establece el cronograma de aplicación para las organizaciones que estén sujetas al control y              

vigilancia de la Superintendencia de Compañías y Seguros. 

La presente investigación tiene como objetivo principal analizar un caso práctico basado en             

un inventario que ha sufrido deterioro tras aplicar el Valor Neto Realizable (VNR), para              

luego, darle solución mediante el registro contable, aplicando NIC N°12: Impuesto a las             

ganancias, para finalmente calcular y registrar el impuesto generado (corriente o diferido) por             

la venta del inventario de acuerdo a la aplicación de la normativa tributaria. Debido a la                

diferencia temporaria que se genera en la venta del activo, se debe aplicar con cautela tanto la                 

normativa contable como tributaria. 

Estas diferencias temporarias entre los registros contables y tributarios ocurren debido a que             

los propósitos u objetivos de cada normativa es distinta, por un lado, la Superintendencia de               

Compañías y Seguros se enfoca en que las empresas deben presentar sus estados financieros              

de forma razonable, transparente y entendible, por otra parte, el Servicio de Rentas Internas              

(SRI) se basa en la recaudación de los impuestos generados por las organizaciones o personas               

naturales. 

Para ello en esta investigación se aplica el método cuantitativo-descriptivo, basado en el             

análisis y revisión de las normativas correspondientes y diferentes documentos relacionados           

con el tema a tratar para la resolución del caso.  
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2.     DESARROLLO 

2.1  Antecedentes 

Las necesidades y las ambigüedades existentes en las normas contables de cada país,             

generaban información contable solamente para presentación local. Pero, dicha información          

originó complejidad e insatisfacción para los inversionistas, por lo cual, la competitividad y             

la globalización de mercados, produjo que se busque una alternativa para que la información              

financiera, sea comparable y transparente en cualquier parte del mundo (Celi, Villegas,            

Gaibor, y Robles, 2018). 

Como se ha dicho, la información financiera permite exponer en estados financieros, el             

rendimiento contable de las empresas, por lo cual, los documentos contables informan en             

términos monetarios, la información financiera (Cedeño, 2016). Sin embargo, la información           

financiera en la vida contemporánea, es de utilidad para los usuarios externos e internos, por               

ende, las NIC, son normas estandarizadas empleadas para reflejar una fiel imagen de la              

economía de la empresa. 

Entonces, no fue hasta los años 70, precisamente en el año de 1973, año en el cual,                 

representantes de varios países se reunieron en Londres para crear el Comité Internacional de              

Contabilidad en inglés (IASC), y este comité en mención, desarrolló las Normas            

Internacionales de Contabilidad denominadas NIC; pero en el año 2001 es reemplazado por             

la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), una organización privada e            

independiente, conformado por directivos anteriores, la cual se encarga en la actualidad de             

normar y estandarizar métodos contables. De ahí que nacen las NIIF, y en la actualidad varias                

de las NIC fueron derogadas o reemplazadas por las NIIF (Paredes y Deas, 2019). 

Así pues, en la actualidad varios países de América Latina fueron adoptando estas normas de               

poco a poco, porque consideraron de gran importancia tener una norma estandarizada que             

contribuya con el manejo económico y contable transparente, comprensible y oportuno de las             

empresas, y al mismo tiempo que el resultado de aplicar dichas normas certifiquen la              

razonabilidad de la información financiera para propios y terceros. 
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2.2  Normas internacionales de Información Financiera (NIIF) 

Las NIIF son normas estandarizadas generalmente adoptadas que cercioran y certifican la            

transparencia y simplicidad de la información financiera de las entidades, por lo que los              

autores Encalada, Castillo, Ruiz y Encarnación (2019) explican que la información brindada            

en los estados financieros, refleja la razonabilidad de la información económica de la             

empresa, la cual ayuda a la toma de decisiones respecto a inversiones que se requieran para el                 

desarrollo de las actividades. Por tal motivo, dichas normas sistematizan conceptos básicos y             

reglas para la correcta observación y registro de las transacciones comerciales, que permiten             

obtener información breve y concisa.  

Según Bohórquez (2015) infiere que las NIIF “son el conjunto de conceptos básicos y reglas               

que deben ser observadas al registrar la información contable y la presentación de la              

información financiera” (p. 80). Dicho de otra manera, las NIIF son un conjunto de              

estándares que ayudan a las empresas con la medición y presentación de información             

financiera, debido a que esta información debe ser de calidad, transparente y comprensible, y              

puedan ser acogidas a nivel mundial, lo cual, permite a los inversionistas tomar decisiones              

basadas en dicha información.  

2.3  NIIF en Ecuador 

Los cambios a nivel mundial y la expansión de los mercados hacia otros países, produce la                

necesidad de que se implementen normas, que faciliten la preparación de información            

financiera, la cual, pueda ser entendida en otras partes del mundo (Cuenca, Gonzalez,             

Higuerey y Villanueva, 2017). Por lo que se refiere a la adopción de las NIC en Ecuador, se                  

menciona que “es un país con gran potencial para atraer inversionistas; es por ello que               

requiere que las empresas estén a la altura de los retos globales” (Cuenca et al, 2017, p. 31).                  

Esto resalta que Ecuador tiene gran posibilidad de crecer económicamente si las empresas             

están a la vanguardia de las grandes organizaciones extranjeras, es así, que tomaron la              

iniciativa y gran reto de insertar las NIIF en el país, permitiendo así, la posibilidad de                

relacionarse económicamente con países vecinos. 

Entonces, en el año 1996, Ecuador realizó una analogía en base a las NIC para emitir las                 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), pero estas normas no se acoplaron a las             

grandes necesidades que se requerían, por lo que se convirtió en un problema para las               
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empresas ecuatorianas a la hora de comparar los estados financieros con la de otros países               

(Perez, Mendez, Fernandez, Alvarado, 2015). 

Por tal motivo, Ecuador desde el año 2006, después de analizar las diferentes posiciones              

económicas, optó por acoger las NIC, debido a las relaciones del mercado internacional             

comercial y las respectivas implementaciones en países vecinos. En este sentido, el            

superintendente de compañías del Ecuador, mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004, dispuso          

la adopción de las NIC y la obligatoriedad de aplicación en las empresas, bajo su dependencia                

regulatoria (Coronel, Narvaez, y Erazo, 2019). 

No obstante, según la resolución N°. 08. G.DSC.010 (REGISTRO OFICIAL NO. 498, 2008)             

se establece en el año 2010 el cronograma para la aplicación gradual de las NIIF de acuerdo a                  

tres grupos: los primeros en aplicar en el año 2010 fueron las empresas o entes regulados por                 

la Ley de Valores y Compañías que realizan auditoría externa, luego de esto en el año 2011                 

están las empresas con activos iguales o mayores a 4 millones de dólares y por último en el                  

año 2012 se aplicó a las demás compañías que no se las incluyeron en los grupos antes                 

mencionados.  

2.4  NIC 12 Impuesto a las ganancias 

La NIC N°12 impuesto a las ganancias, es una norma donde se establecen los lineamientos a                

aplicar en relación a impuestos diferidos, originadas por diferencias entre la contabilidad            

financiera y contabilidad tributaria. El impuesto a las ganancias es una definición importante             

en la contabilidad, debido a que facilita la comprensión y análisis de las diferencias que se                

ocasionan entre la contabilidad financiera y tributaria, es por ello que los autores Rincón,              

Quiñones y Narváez (2018) definen a los impuestos diferidos como los impuestos corrientes             

los cuales en sí son valores a pagar o recuperar en un futuro mediante ingresos fiscales                

presentes o de operaciones contables anteriores. 

Según la Norma Internacional de Contabilidad N°12 establece que los impuestos diferidos            

“son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a pagar o recuperar en periodos futuros”               

(p. 1064), en efecto los impuestos diferidos son diferencias incurridas entre contabilidad            

financieras y tributarias, y estas diferencias pueden ser temporarias deducibles o imponibles;            

es decir, que se pueden recuperar o ser pagadas en un periodo de tiempo futuro. Esta                

diferencia se produce debido a la aplicación de la normativa contable para la realización de               
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los estados financieros y la normativa tributaria para el cálculo del impuesto a las ganancias o                

impuesto a la renta. 

Entonces, la NIC N°12 tiene por objetivo principal el de contabilizar el impuesto ocasionado              

dentro del mismo periodo económico o futuro, el cual da origen a un activo o pasivo por                 

impuesto diferido, y dicho impuesto diferido, se reconoce en los libros contables de acuerdo a               

su valor razonable. Las definiciones de compresión de conceptos sobre impuesto diferido, nos             

proporciona la normativa financiera (NIC N°12): 

-Ganancia (pérdida): Es la ganancia (pérdida), resultado de un ejercicio económico, donde            

este es calculado de acuerdo a las reglas tributarias establecidas por la entidad competente. 

-Gasto (Ingreso): Importe incluido para el cálculo o deducción para la determinación de la              

ganancia o pérdida neta del ejercicio, donde está incluido el impuesto corriente como el              

diferido. 

-Diferencias temporarias: Son diferencias existentes entre el importe en libros de un activo             

o pasivo y el importe o base fiscal de los mismo, y por tal motivo, estas se clasifican en: 

● Diferencia temporaria deducible: Son diferencias ocasionadas por la aplicación de          

los impuestos futuros, que dan como resultado menores cantidades a pagar o            

cantidades mayores a deducir, a medida que a futuro el activo se recupere o el pasivo                

se liquide. 

● Diferencia temporaria imponible: Son diferencias generadas que dan lugar a          

mayores cantidades o impuesto a pagar y menores cantidades a deducir por la             

aplicación del impuesto diferido, es decir, es la inversa de la diferencia temporaria             

deducible. 

-Activo por impuesto diferido: Son cantidades en términos económicos de impuesto a la             

renta, recuperables en ejercicios futuros por diferencias temporarias deducibles, créditos o           

pérdidas tributarias acumuladas no utilizadas. 

-Pasivo por impuesto diferido: Son cantidades en términos económicos de impuesto a renta             

a pagar en ejercicios futuros por ingresos futuros, y esto están relacionados por las diferencias               

temporarias imponibles. 
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2.4.1 Diferencia entre NIIF y Normativa Tributaria 

La normativa financiera son regulaciones contables que transparentan la información          

financiera, asimismo ayudan a exponer la información de forma oportuna e íntegra de la              

realidad económica, en el momento a presentarse a los interesados. En cambio, la normativa              

tributaria, busca recaudar fondos para el Estado, y permitan financiar la inversión y el gasto               

corriente público. 

Entonces, estas normas buscan objetivos muy distintos, por tal motivo, las NIIF permiten la              

exposición de la razonabilidad de los estados financieros y las normas tributarias establecen             

las reglamentaciones para salvaguardar los ingresos por recaudación fiscal (Chavez, 2020).           

No obstante, cabe indicar que las NIIF son de aplicación diferentes para las empresas, debido               

a las diferencias de tipos de transacciones ocasionadas por el ámbito económico donde             

desarrollan sus actividades. Por ende, la aplicación de las NIIF en las empresas, sobresale el               

empleo del juicio profesional, principio establecido por dichas normas. 

2.4.2 Tipos de impuestos diferidos reconocidos en el Ecuador 

En Ecuador, los impuestos diferidos en la actualidad son reconocidos como tal, por las              

diferencias existentes entre contabilidad financiera y contabilidad tributaria. Por tal motivo, a            

partir del año 2015, mediante resolución N° NACDGCCGC15-00000012, se reconocen los           

impuestos diferidos en Ecuador. 

En consecuencia, la administración tributaria ecuatoriana mediante la Ley Orgánica del           

Régimen Tributario Interno (LORTI), agregó un artículo sin número donde instituye que los             

impuestos diferidos reconocidos por el estado ecuatoriano, serán únicamente los casos           

establecidos en el Reglamento para la aplicación a la Ley Orgánica del Régimen Tributario              

Interno, y estos son: 

● Valor neto de realización (inventarios) 

● Pérdidas incurridas por contratos de construcción 

● Costos ocasionados por desmantelamiento de propiedades, planta y equipo. 

● Deterioro de propiedades, planta y equipos. 

● Provisiones diferentes a los reconocidos por norma tributaria 

● Ganancias generadas por activos no corrientes mantenidos para la venta 

● Por medición en activos biológicos. 
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● Pérdidas tributarias acumuladas de ejercicios anteriores 

● Créditos tributarios acumulados no usados de ejercicios económicos anteriores. 

2.5  Inventarios 

Los inventarios son conjuntos de bienes existentes disponibles para la venta o transferencias             

realizadas entre comprador o consumidor final y vendedor. Los inventarios son activos            

corrientes para una empresa comercial, debido a la disponibilidad de venta y la consecución              

de ingresos económicos por la transferencia de bienes y/o servicios. 

Referente a normativa financiera, la NIC N°2: Inventarios, establece que los inventarios son             

activos: 

a) Poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación; 

b) En proceso de producción con vistas a esa venta; o 

c) En forma de materiales o suministros que serán consumidos en el proceso de producción              

o en la prestación de servicios. 

Entonces, los inventarios según la normativa financiera, son bienes existentes dentro de un             

proceso normal de operación con vista a venderse a consumidores, en forma de materiales o               

por la prestación de un servicio. 

Además, dentro de la normativa financiera, para su entendimiento y aplicación, se debe tener              

referencias conceptuales sobre el valor neto realizable y el valor razonable. Por ello, los              

conceptos claves con referencia a estos términos lo establecen la NIC N°2: 

-Valor neto realizable: Precio estimado de venta de un activo dentro del periodo económico              

de operación, menos los costos estimados para terminar su producción y llevar a cabo la               

venta 

-Valor razonable: Precio que se recibirá por la venta de un activo o se pagaría por la                 

transferencia de un pasivo en la fecha de medición, dentro del mercado comercial entre              

comprador y vendedor. 
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3. CASO PRÁCTICO 

3.1            Situación problemática 

Los activos por impuestos diferidos son diferencias temporarias deducibles, que las empresas            

tienen derecho a compensar en ejercicios futuros las bases imponibles negativas pendientes            

de compensación y deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden pendientes             

de aplicar en la liquidación de los impuestos a la renta de un ejercicio económico. 

 

Fuentes de consulta 

Bases teóricas de artículos científicos, Norma Internacional de Contabilidad NIC 12 

 

Pregunta a resolver 

Al finalizar el ejercicio del año 2019 la empresa Universitaria S.A, luego de aplicar la el                

Valor Neto Realizable – VNR, determina que el costo de los inventarios de mercaderías es               

mayor al VNR en US$14.000,00, según la NIC 2 (párrafo 9), la empresa debe reconocer una                

pérdida en el valor de los inventarios (considerar la normativa tributaria vigente). 

Datos para el estado de resultados. El ingreso de la mercadería vendida para este año es 60,                 

000.00 USD, y el costo de mercadería vendida 36,000.00 USD 

3.2            Solución del caso práctico 

Al 2019, se procede a realizar el asiento de ajuste por el deterioro del inventario, por la                 

medición a valor neto de realización. 
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Tabla 1: Asiento ajuste por medición a valor neto realizable - inventarios 

Fuente: Elaboración propia a partir de caso práctico. 

 

Entonces, la diferencia ocasionada entre base NIIF y base FISCAL, da origen a una              

diferencia temporaria que se deducirá en periodos futuros. 

Tabla 2: Diferencia temporaria por medición a valor neto realizable 

Fuente: Elaboración propia a partir de caso práctico. 

 

No obstante, al momento de realizar el estado de resultados, queda en evidencia el registro               

del deterioro y su posterior reconocimiento en ejercicios futuros.  
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Empresa Universitaria S.A 

Fecha Detalle Debe Haber 

31/12/2019 Perdida por el deterioro de inventarios 14.000,00   

  Deterioro acumulado de inventarios   14.000,00 

  P/R Pérdida por deterioro en el valor de los         
inventarios 

    

Base NIIF Base FISCAL Diferencia temporaria 

X,XX X,XX 14.000,00 



Tabla 3: Estado de resultados 

EMPRESA UNIVERSITARIA S.A 
ESTADO DE RESULTADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

EN DÓLARES 

Fuente: Elaboración propia a partir de caso práctico. 

 

Por ello, cabe indicar que, en el Reglamento a la LORTI, establece que el deterioro de                

inventarios por medición a valor neto realizable, se reconoce en el ejercicio posterior al              

originado. Por tal motivo, se concilia el valor generado por el deterioro del inventario. 

Tabla 4: Conciliación tributaria 

Fuente: Elaboración propia a partir de caso práctico. 
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Ingresos   60.000,00 

Venta 60.000,00   

Costo de venta   36.000,00 

Utilidad bruta   24.000,00 

Gastos de operación   14.000,00 

Deterioro de inventarios (VNR) 14.000,00   

Utilidad ante Participación trabajadores   10.000,00 

15% Participación trabajadores   1.500,00 

Utilidad ante impuesto a la renta   8.500,00 

(=) Utilidad ante impuesto a la renta 8.500,00 

(+) Deterioro de inventarios por medición valor neto realizable 14.000,00 

(=) Base imponible 22.500,00 

25% impuesto a la renta 5.625,00 

(=) Utilidad del ejercicio 16.875,00 



Realizado la conciliación, se calcula el impuesto diferido (activo por impuesto diferido)            

originado y se procede el registro contable. 

Tabla 5: Valor activo por impuesto diferido 

Fuente: Elaboración propia a partir de caso práctico. 

 

Tabla 6: Registro contable, activo por impuesto diferido 

Fuente: Elaboración propia a partir de caso práctico. 
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Diferencia temporaria Activo por impuesto diferido 
(25%) 

14.000,00 3.500,00 

Empresa Universitaria S.A 

Fecha Detalle Debe Haber 

31/12/2019 Activo por impuesto diferido 3.500,00   

  Impuesto a la renta por pagar   3.500,00 

  P/R asiento de activo por impuesto diferido     



 4. CONCLUSIONES 

Las divergencias existentes entre contabilidad financiera y contable, han ocasionado diversos           

puntos de análisis e interpretación en lo concerniente a impuesto diferidos. Por ello, desde la               

implementación o reconocimiento del impuesto diferido en Ecuador, han generado          

diferencias, las cuales deben ser consensuadas al momento del cálculo del impuesto a la              

renta. Sin embargo, las diferencias temporarias originadas entre la contabilidad financiera y            

tributaria, son conciliadas en el formulario del impuesto a la renta. 

No obstante, es necesario consensuar el impuesto diferido generado, con el propósito de             

reflejar y ajustar los saldos a su valor de mercado. Por lo tanto, la deducibilidad o el valor a                   

liquidarse del impuesto diferido en periodos futuros, se reflejan en los estados financieros de              

acuerdo a la norma financiera. 

En esencia, las NIIF permiten reflejar información financiera transparente y real en el             

momento oportuno, sin la inobservancia de la normativa tributaria, por lo cual, el consenso              

tributario permite reconocer el impuesto a deducir o liquidarse en periodos futuros; es decir,              

el valor generado por el impuesto diferido, serán utilizados como base para la deducción o               

liquidación del impuesto en ejercicios económicos posteriores. 

En general, la compresión y adecuada aplicación de las normas financieras y las normas              

tributarias, permiten reflejar en los estados financieros, información real y ajustada a saldos             

acorde al mercado donde desarrolla las actividades de las empresas. Por ello, los impuestos              

gestados por diferencias entre lo fiscal y lo contable, pueden conciliarse en el momento del               

cálculo del impuesto a la renta. 
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